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LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES 

 
ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN: 30 DE ABRIL DE 2024. 

 
Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación, el lunes 24 de abril de 1972. 

 
ARTICULO 57.- Comete delito equiparable al de defraudación fiscal en los términos del Código 

Fiscal de la Federación, y será sancionado con las penas señaladas para dicho ilícito, quien 

haga uso de engaño, aproveche error, simule algún acto jurídico u oculte datos, para omitir total 

o parcialmente el pago de las aportaciones o el entero de los descuentos realizados. 

 
(REFORMADO, D.O.F. 1 DE JUNIO DE 2005) 

ARTICULO 58.- Se reputará como fraude y se sancionará como tal, en los términos del Código 

Penal Federal, el obtener los créditos o recibir los depósitos a que esta Ley se refiere, sin tener 

derecho a ello, mediante engaño, simulación o sustitución de persona. 
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